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1. PRELIMINAR. 

España, Madre amorosa de Naciones, llevó, en su fecundidad. 
ubérrima, al otro lado del Océano, no sólo su idioma, su religión 
y su cultura, sino lo que tuvo una gran impor-tancia histórica: su 
espíritu, su alma y sus principios eternos en todas y cada una de· 
sus r-ilanifestaciones espirituales. 

Y si esta manifestación creadora tuvo su más alta concepcron 
en el orden espiritual y moral, puede afirmarse, sin .temor a equi­
vocarse, que esta manifestación en uno de sus aspectos, el jurí­
dico, ha tenido y sigue teniendo su más e5¡plendorosa representa­
-dón. Y.o contrasto (a qué negario) con íntima emoción los textos 
legales de nuestras repüblicas americanas de habla española, y sien­
to la es¡pecial devoción del que exhuma viejos papeles familiares, que 
traen a su memoria todo un pasado glorioso, pero cuyo perfum{! 
aún trasciende a través de los años, como añoranza de vínculos 
que perdL!ran en el al-ma, como un iazo que nos une de modo inex­
tinguible e imperecedero a nuestros hermanos en raza y cultura. 

Y viene esto a colación ante la lectura de los textos legales que 
regulan la legislación hipotecaría de una de las naciones hispano­
americanas para nosotros más ·querida y a cuyos naturales saluda-
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mos con uno de los nombres {jUe sintetizan la expresión del carii'ío: 
el de hermanos. tEs la nación cubana. 

Pretender reducir a los estrechos límites de úna áwnografía to­
das las especialidades de la legislación hipotecaria cubana serh 
vana empresa. Nuestra conce¡¡:x:ión, más modesta, sólo puede estu­
diar algunas de las modalidades de didha legislación. 

ll. HISTORIA DE LA LEGISLACIÓN HIPOTECARIA CUBANA. 

Publicada la pragmática de 1Don Carlos y Doi1a Juana, en 1539. 
se encuentra en Cuba un atisbo de la corriente en pro de la publi­
cidad en el Acuerdo del Cabildo de !a Habana de 3 r de marzu 
de 1632. 

Posteriormente, la Real Cédula de 9 de mayo de 1¡¡8 hizo ex­
tensiva a Cuba la Pragmiltica-Sanción de JI de enero de 1768 de 
Carlos Ill, y ·que reorganiza los registros de hipotecas, censos y 
tributos. 

Según Funes y Morejón (r), deben citarse otras dispost.:-.one,, 
como la Real Cédula de 25 de ago5to de 1802, sobre provisi,~n dP. 
ufiuos, regulando los libros y asientos, etc.; la Real dispo5i::iC.n 
de 29 de julio de I8Jo, que extendió a Cuba el t•mpueslo rreado 
er1 182;9 sobre el precio de las ventas o el Yalor de las cosas en los 
cambios y donaciones, y el Auto acord~1do de la Audiencia cie ia 
l-bbana de 5 de octubre de I846 reiterando el cumplimiento de Jo 
legislado sobre la materia, y como particubndad prohibió la hi­
pot<.-ca de esclavos solos. El Reglamento de 1m puestos de 10 de 
octubre de 18¡o es un Yerdadero anticipo en Cuba de algunos de 
los ¡principios de la ley -española de 8 de febrero de 1861. 

Co1110 toda la legislación positiva cubana, la legislació•1 ·Hipo­
tecaria tiene, pues, su origen en nuestra legislación espat"1ola, salvo 
algunas adaptaciones a las conclic1ones <.!el país y, al efecto, publi­
cada dicha ley y hecho el acoplamiento del citado reg-Jamcmo se 
ikg6 a la Ley Htpotecaria de Ultramar, terminada en q Je mayo 
dt- 18¡9, y que empezó a regir como Ley Hinotecari;1 en Cuba el 
!.e de mayo de 18Sci. 

(1) Exposición histórícc-doctrinn:l dto la Ll'Y Híp0tccarí:1 de l:t lsb de 
Cuba. 188o. 
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El Decreto de .31 de JUlio {le 18.Sg hizo extensiYo a Cuba el Cú­
éligo ciYil ele :España, y posteriormente se promulgó una nuev't 
Ley Hipotecaria, conocida entre los juristas cubanos por «Ley lVJau­
ra» (por la influencia que en ella tu,·o el ilustre ¡político, entonc . .:s 
ministro de Ultramar). La nueva Ley Hipotecaria llevó por fcch:.: 
el 14 de julio -de 1893 y se ordenó su publicación en Cuba en 16 d~ 
agosto del mismo ai'io. 

La legislación hipotecaria vigente en Cuba es, por tanto: 
a) El ·Código ci,·il de 1889. 
b) 'La Ley Hipotecaria y su Reglamento de 1893·-
e) 'La Orden 34 de 1902 en cuanto e~tablece y regula el Re­

gistro de la propiedad de ferrocarriles. 
d) La Orden 48 de 1902 y Ley de 10 de marzo de 1906 sobre 

recursos gubernativos. 
e) La Ley de 2 de marzo de lfJ22 ~obre inscripción de los con-

tratos ~e r-efa-cc!ón e.gr!co!a, cu!onat~J y rno!!enda de CB~a.s. 
f) !El Código notarial de 1929. 
g) Las demás disposiciones especiales de menor interés. 
Las resoluciones hipotecanas del 1\tlinisterio de Cltramar de 

España hasta 1898 son conocidas entre los profesionales como ju­
risprudencia hipotecaria, pero no constituyen doctrina legal a efec­
tos del recurso de casación. 

"" l I I. :EsTABLECDIIE?\TO DE tos REGISTROs. 

La distribución de los Registros {:oincidía generalmente con la 
distribución en partidos judiciales, excepto Habana, Cien fuego;, 
Remedios, etc.; pP.rn PI Denet:o nümero 3.092, de 9 de diciembre 
de 1933, ha creado nuevos Registros en Habana, i\'Iarianao, Cúr­
denas, Colón, Palma Soriano, Santiago de Cuba, etc., distribu­
yendo el territorio del partido en Zonas. 

IV. FUNCIO:\'ARIOS E?\CARG:\DOS DE LOS H.EGISTRO~. 

Las condiciones de capacidad son similares a las de nu{:stra le­
gislación : exigen el título de Abogado, se señala la edad de vein-
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tiún años y la carencia de circunstancias que afecten a su perso­
nalidad, nombre o prestigio, así como la condición de cubano. • 

V o JNMATRICULACIÓN. 

La inmatriculación, en la acepción moderna de inscribir por 
primera vez una finca, está regulada muy ·estrictamente: 1.0

, por 
la inscripción de Jos títulos anteriores a 1.

0 de mayo de r88o: 
z.o, por eX¡pedientc posesorio; 3.0

, por expediel}te de dominio; 
4. 0

, las haciendas comuneras con determinadas condiciones. 
JEs, pues, desconocida la inmatriculación por el párrafo 3.0 del 

a~tículo 20 de la ley espai'iola, tal como aquí se viene aplicando, 
con general eficiencia, para lograr la inmatriculación de fincas no 
registradas. 

VI. TíTULOS INSCRIBIBLES. 

Reconocida por el artículo 83 de la Constitución de Cuba de w 

de octubre de 1940 la existencia y legitimidad de la propiedad 
privada en su más amplia concepción de función social y sin mas 
limitaciones que aquellas que por motivo de necesidad públ1ca o 
interés social establezca la ley, es incuestionable que puede ser 
exteriorizada en virtud de un asiento en d Registro. Sin embargc.>, 
este precepto se halla complementado por los artículos 88, 89, 90 
y 91 de la misma Constitución, que regulan la propiedad del sub­
suelo, utilización de aguas, etc.; derecho de tanteo del Estado 
en las ventas forzosas; proscripción del latifundio; y la propiecln,-1 
familiar exenta de impuestos, inembargable e inalienable. 

Los factores de orden social que limitan el dominio no necesitan 
inscribirse en los Registros. Sin embargo, entre estas l:mitaciones 
cabe c:tar la regulada por la ley de Coordinación azucarera de 2 de 
septiembre de 1937 y Reglamento de 26 de febrero de 1938, deno­
minada «derecho de permanencia>>, que es el reconocido a tod,t 
1)ersona natural o jurídica que estuviere en 1.0 de julio de 1937 
ocupando o disfrutando por arrendamiento, subarrendamiento, usu­
fructo u otro título tierras dcdi~adas al cultivo de cañas, para ser 
molidas en cualquier ingenio de fábr'ica de azúcar, para manll'-
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nerse en dichas tierras en determinadas condiciones. Este derechl) 
es inscribible en el Registro cuando se origine de un derecho ins­
crito o inscribible, previa la notificación notarial al dueño o ·¡po­
seedor o, en su caso, al intermediario. 

Es interesante resaltar que d an ícuio 83 <.ie ia Constitución no 
permite imponer gravámenes perpetuos sobre la propiedad, del 
carácter de los censos y otros de naturaleza análoga, y prohibe s•; 

establecimiento, ordenando la liquidación de los existentes dentro 
del plazo que se fija. 

De carácter especialísimo en la legislación cubana es el contrato 
de colonato, regulada por la citada ley de coordinación azucarera, 
denominada de Protección a los pequei'íos colonos de caña prime­
ramente. Por este contrato una persona, •que es el colono, adquieH· 
de otra que tiene el dominio, ia posesión, el usufructo o el arren­
{lamient<? de una finca rústica, el derecho de sembrar en la misnn 
cai'ías de azt.'Icar, haciendo suyas las cepas y sus frutos, ¡por un 
tiempo estipulado y mediante una retribución que abonará a las 
citadas personas que le cedieron el uso y aprovechamiento de la 

tierra. Es el derecho que participa de la naturaleza del arrenda­
miento, pero con la particularidad : a), de recaer sobre explota­
ciones de colonias de cañas; b ), las cepas y cañas se independizan 
del dominio y de todo otro deredho real; e), el pr\!cio puede abona;-. 
se en dinero o ·en azúcar. 

1El derecho de colonato es inscribible en el Registro de la Pro­
piedad, por lo que una vez inscrito puede considerarse como un 
verdadero derecho real. 

La Ley de 2 de marzo de 1922 ha creado una situación especial 
en el contrato de molienda de cai'ías.· Este contraJo, ·que es ins­
cribible, obliga al dueño, poseedor, usufructuario, arrendatario u 
colono de una- finca a entregar las cail.as de azt'Icar de su perte­
nencia al prop1etario o poseedor de un ingenio de, elaboración de 
azúcar, y ésle, a su vez, se obliga a 'lllolcr dichas cañas en el 
referido ingenio en el tiempo y por el precio en dinero o ai'Üc;u· 
estipulado. . 

Con1o excepción al precepto del artículo 28 del Reglamento 
Hipotecario, que excluía de la inscripción la obligación de trans­
mitir el dominio o de constituir derechos reales, el Decreto-ley de 
11) de febrero de 1935 (núm. 882), ha establecido que el derecho 
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de opción que recaiga sobre inmuebles y conste en e~critura pú­
blica será anotable en el Registro de la Propiedad ¡por medio de 
una anotación preventiva. Define el contrato de opción como aqut>l 
.por el cual el propietario de un bien o derecho, que es el optatario, 
se obliga, por tiempo fijo, con otra persona, que es el optantc, a 
.otorgar con 01, o con la persona ·que éste designe, un contrato 
determinado con los pactos, término, cláusulas o condiciones que 
consten de la opción. 

Finalmente, nos ocuparemos muy !'.omeramente de la Inscrip­
ción de los títulos que regulan esa pro,p1edad especial cubana cono­
cida por «haciendas comunerasn. 

· Nacidas al fníciarse· la colonización, tu vieron tres orígenes: 
a), Jos ·re·partimientos de tierras en nombre de la Corona; b), la:c. 
mercedes por los Cabildos o Ayuntamientos, y e), las composicw · 
nes de t.icrras o reconocimientos ele dominio pleno. Ante la impo­
sibilidad {le fijar sus linderos y cabida, se usó el mecho {\e seí'ialar 
los 1 i nderos en forma circular, como comprendidos dentro de u na 
circunferencia imaginaria con un centro más o menos determinado 
y la cabida, scgt'1n la longitud del radio de una legua (!haciendas 
llamadas corrales) o de dos leguas (haciendas llamadas hatos). El 
centro era un rancho o bohío. No podemos n1 remotamente da1 
una idea .detallada. que la literatura cubana jurídica estudia (r), de 
estas haciendas; baste saber que la Orden de 5 de marzo de rgo~ 

(número 62) reguló el procedimiento parad des4inde y dcnwlicion 
de las mismas, en aprovechamiento semejante a los uniYersale:'> 
,jt' testamentaría, concurso y quiebra. La Ley ele 22 de octubre 
de 1904 fijó un plazo para que los ·interesados ejercitaran los d:.::­
r<"chos correspondientes res:Pecto a las ciladas haciendas y otro para 
ierminar el deslinde y división. Pero interesa sci'íalar ·que la Ley 
<k 1902 se inclinó en favor de los lilulares de acciones o pesos 
de posesión sobre los meros ocupantes, n~ tanto que la Ley de 190.•. 

·lo hizo a favor de estos 'Últimos. La inscripción-en el RegisP·u _se· 
1-:ractica, scgl!n los casos, bien .'ll amparo del párrafo J. 0 dd at­
tícttlo zo de la Ley Hipotecaria (títulos anleriores a 1.0 de ener,) 
de rSSo), bien mediante expedienle posesorio, bien mediantt' un 

(1) Ved: Pich:m.lo (lE.): Agli!nC¡¡<Sura lc¿;al de /a isla de Cuba. Habana. 
H)02 ; Celorio (B.) : Las lw CiCildo ,. com 11/lCros, y Carrera J ustiz (F.) : In t n•· 

ducciiÍI! al cstud111 !le la~ /n.l/ilucwi¡C~ loca/r:¡ de .Cul!.a. l-Iaban:~,. 1905. 
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proce~limiento especial, regulado por los artículos 120 al 123 del 
Reglamento Hipotecario de 1H79, reproducido por el artículo 4-0 de 
los transitorios del vigente Reglamento, que se tramita ante el Re­
gistrador, con audiencia de los condueños, pero quedando sujera 
b inscripción a las eventualidades de la fuwra demoiicion de la 
hacienda, bien por la copia del entero con el plano de su porción, 
bien mediante sentencia. 

VII. Fri"CAS A EFECTOS DE REGISTRO. 

Para el debido paralelismo entre el Registro ,y el Catastro, ,.., 
Decreto de I.') de enero de 1938 (núm. 67), ·en cumplimiento de b 
Ley de 17 de diciembre de 1937, ordena la organización catastral 
de las fincas inscritas o que se inscriban en los Registros de la 
Prqpicdo.d, y ordeú(t asiiuisiiiO se esrabiezca un .Catastro jurídico 
en cada Registro como dependencia del •mismo, a los fines exclu­
sivos de ((asegurar la identificación y el -perfecto paralelismo entre 
los asientos registralcs y la existencia física de los inmuebles ins­
crirosH, actuando como encargado del >Catastro un Ingeniero o 
Agrimensor. 

Se declara potestativa la inclusión en el Catastro, mediante un 
expediente iniciado ante el Registrador, con citación de los colin­
dantes, y caso de controversia, se sobresee el expediente para que 
los interesados acudan ante los Tribunales. Ello confiere a los Re­
gistradores una verdadera función en acto de jurisdicción volun­
taria, pero siendo voluntaria la inclusión en el Catastro, siendo muy 
escasas las v·entajas jurÍdicas ele la inclusión en el mismo, ello ha 
motivado su estancamiento. L<t vigente •Consritución (r) dispone 
se acuerden por el Congreso, en el término de tres legislaturas, 
las ley·eS necesanas para la formación del Catastro Nacional, con 
las medidas necesarias técnicas para que pueda llenar sus fines d<: 
Catastro jurídico. 

Relacionado también con el concepto hipotecario de finca, e~ 

particularidad del Derecho inmobiliario cubano las llamadas ha­
ciendas comuneras, de las que ya nos hemos ocupado. 

Es interesante, con .relación a la inscripción ·de fincas, que po-

(¡) Plilll~:r;, t1nno;it'oria de la sección 2.". títulu 6. 0
• 
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·dría m os calificar de anormales, la de ferrocarriles, que se rigen 
por la Orden 34 de 1902, qu~ regula que la inscripción primordiRl 
se practicará en el Registro de la Propiedad del Centro (4 bis) de 
La Habana, en libros especiales destinados a este objeto, y la cer­
tificación de la inscri1pción· primordial es el título para la inscripción 
en los demás Registros por donde cruoen las líneas. Los asiento.;; 

. se practican transcribiendo y no inscribiendo, y el Registrador no 
puede calificar los títulos. Dorta Duque califica esta legislaó',,1 
de anómala, arbitraria y privilegiada, por romper con todos los 
princi1pios {]el régimen de publicidad. 

\1 J 1 l. CIRCUNST·\NCIAS DE LAS INSCRIPCIONES. 

Análogas en un todo a nuestra legislación, la cubana no pr~­
senta modalidades de relieve. 

Unicamente citaremos la doctrina de la Resolución de 23 d..: 
diciembre de 1919, que estableció no es lícito alterar la cabida d·.~ 

un inmueble con un aumento que exceda de la quinta parte de !a 
cabida inscrita, y en caso-de que en realidad exceda de la referida 
proporción hay que justi·ficar el exceso de cabida o deben consent;; 
!os con lindantes, sin que sean suficientes los actos de deslinde judi­
cial ni una 'información ad pcrpetuam memo·riarn. 

lX. MENCIONES. 

También idéntica a la nuestra, la legislación cubana admite las 
01enciones. 

La jurisprudencia cubana ha fijado los efectos: a) Si la mención 
es de «una obligación de c.:•rácter personaln, no da preferencia a 
dicha obligación respecto de otras hipotecarias poster'iores (Senten­
cia de 21 de noviembre de 1906). b) Las menciones que se hacen 
w'mándolas de los títulos producen ·efecto contra terceros de una 
manera plena y en los mismos términos que las inscripciones (Reso­
lución en materia !hipotecaria de la Sala de Gobierno {!el Tribunal 
Su¡pr·emo de 27 de octubre de 1904). 
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X. CALIFJC:\CIÓN y RECURSOS. 

Autorizado el Registrador para la c.:1.lificación de la capacidad 
de los otorgantes, precisa, antes de marcar sus <;sencialcs moda]l­
dades, en (.;Uanro a aquélla, seí'íalar algunas especialidades de la 
legislación cubana en cuanto a la misma capacidad : 

a) Menores sujetos a patria potestad: Cuando precise nom­
brarles defensor éste ha de carecer de interés propio en el acto que 
1epresenta al menor (Resoluciones de 10 de agosto de 1904 y 16 de 
abril de 1913). 

b) .Menores sujetos a tutela: Cuando el tutor tenga interés e'1 
un acto en que deba representar al menor, si le representa,, el acto 
no es inscribible ~Resolución de 23 de junio de 1913). 

Los menores de edad que tengan que reclamar ante los Tribu-
11ales de Justicia y se vean impedido<; d(• ser repre.sentJ.dos po1 las 

personas que han de su1plir su capacidad, serán representados por 
el Ministerio Fiscal, al solo efecto de completar su capacidad civd 
(Decreta-ley de 3 de mayo de 1935). 

e) :Mujer casada: La Ley de rS de julio de 1917 d1ó plena 
capacidad de actuar a la mujer casada respecto a sus bienes dolaks 
inestimados y parafernales. Acorde con ello, el artículo 43 de 1.J 

Constitución concedió la plenitud de la capacidad civil a la· mujer 
casada, sin que necesite licencia o autorización marital para reg1r 
sus bienes. 

d) Estado religioso: En Der-echo cubano el estado religioso 
no es causa de restricción, pero para mantener el voto de pobrez;t 
wecisa haga expresa renuncia de sus bienes, sujetánclose a las reglas 
de la donación cuando fuere a título gratnito, 

e) :Extranjeros: La capacidad de ellos se rige por su ley na­
cional, 1por lo que la jurisprudencia cubana ha establecido, en R'~­

soluciones ele 2 de octubre de 1911 y 15 de noviembre de 1904, l:1 
imposibilidad de sujetarse a la ley cubana cuando se trata de ex­
tranjeros. 

f) Mandatarios: La jurisprudencia cubana ha resuelto que Pi 
poder general para arrendar no faculta para constituir arrenda­
mientos inscribibles (Resolución de 25 de julio de 1908), y que el 
poder para gravar no autoriza para ar.rendar (Resolución de 10 de 
febrero de 1908). 
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g) Personas jurídicas: 'La enajenación de bienes del !Estado, 
•lVIunicipio o Provincia se rigen, respecti\'amente, por las leyes or­
gánicas del Poder ejecutivo, de los 1ümicipios y de la~ Provincias. 
Las otras Corporaciones se rigen por sus leyes o estatutos; ·así, b 
Universidad de La Habana se rige pm la de S de enero de I93i· 

La Iglesia Católica se representa por el Obis;po de cada Dió­
cesis, debidam~nte autorizado por el Papa (Sentencias de 28 de 
mayo y 22 de octubr·e de rgo¡), previo lo dispuesto en el Derechl' 
canónico. Hay que tener en cuenta, a este respecto, el artículo 26 
de la Constitución de 1901 y el 35 de la actual. 

Las otras confesiones religiosas y comunidades de igual índo!c~ 

se rigen por la Ley ele Asociaciones y por sus Estatutos (Resolu­
ción de 25 de junio de 1918). 

Con relación a sociedades, son interesantes las Resolunoncs 
de 2 de febrero y 9 <:le marzo de 1905, que resoh-ieron que vencido 
el término de una Compaí'íía, carece el Gerente de facultades para 
enajenar. 

!Estos· son las rasgos más salientes de la legislación cubana en 
punto a capacidad. 

Con relación a la exte.ns1ón de la calificación del Registradm 
hay que. notar dos especialidades: 

a) En los contratos de refacción agrícola, colonato y molienda 
de cañas, cn los que los Registradores no harán otra calificación, 
apartc del {locumcnto, que la de si el deudor (en los primerqs) -es 
dueño, usufructuario, poseedor o arrendatario de la finca y si d 
¡plazo del conu·ato no excede del tiempo del disfrute temporal por 
el cedente; y en los segundos (molienda de cañas), si el obligado 
a la molienda tiene la representación del ingenio de elaborar azúcar 
:' si el obligado a ·entregar la caña tiene ·el disfrute de las tierras 
todo el tiempo del contrato (1). 

ú) En los títulos de dominio y derechos reales de las Cumpa­
í'íías de ferrocarriles ya quedó dicho que el Registrador carece d:; 
facult.2d para calificar (2). 

La jurisprudencia cubana respecto a faltas subsanables, mu) 
similar a la nuestra, viene a considerar como tales aquellas de que, 

!1) '\.!l. 22 ~ c:~pítuto VI, Ley 2lll:,rz,; 1922. 

(21 C:~p Vttl. Orden 34 de 1')02. 
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al decir de Dorta Duque, adolece el título que, reuniendo los requ!­
~:itos necesarios de autenticidad para su inscripción o los formales 
<"senciales para su existencia, contiene un negocio jurídico efica<:, 
pero carece de algún elemento que le hace insuficiente para su ins­
cripción. Pueden <.:onsulrarse. enrre otras, ias Resoluciones de 22 
de enero de 1924, 25 de abnl de 1924, 7 de diciembre de 1905 y 
15 de marzo de 1910. Al decir del mismo •Dorta Duque, adolece 
el documento de falta insubsanable cuando carezca de algún requi­
sno necesario de autenticidad o de una formalidad esencial o con­
rengan un negocio jurídico ineficaz. Pueden yerse las Resoll1cic}Pe~ 
de 4 de octubre de 1902 y 2 de kbrero de 1905 sobre faltas insub­
.sanables. 

Copia fiel de nuestra legisb<.:iún ~n mareria de recursos, la cu­
bana no ofrece otra diferencia ·esencial que la de establecer el re­
curso gubernatiYo, cuando se trate de escrituras, ante el Juez 0~­
legado, el cual resuelve, previa audi·encia del Notario y Registra­
dor. Contra la resolución del Juez cabe la alzada ante la Sala de 
Gobierno de la Audiencia respectiva, y contra las resoluciones dr-; 
ésta se establece la alzada -ante la Sala de Gobierno del Tribunéil ~ 

Supremo. 1En los recursos contra la calificat.ión del Registrador 
suspendiendo la cancelación de un asiento por dudar d.e la rc,mpe­
tencia del Juez o Tribunal que la haya ordenado, -;e suprime el 
trámite del Juez Delegado r el recurso se i~terpone direetanH"Il(f:: 
ante lo. Audiencia. 

XI. TRACTO SUCESIVO. 

El princ1p1o de continuidad, conocido también con el nomb~e 
de /.racto suces,ivo, es básico como en el nuestro en el sistema hipo­
recarin adoptado en Cuba. 

XII. EFECTOS DE LA I!\'SCRIPCIÓN : PRIORIDAD. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo de Cub:1, como la d~l 
de Espai'ía, han apJ:cado el principio de prioridad, cond;cionándolo 
3 la buena fe del que lo alegue. Carecerá, 1pues, de aplicac1Ón la 
invocación de una situación registra! inscrita fr·ente a otra anterior 
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no Inscrita cuando media la justificación necesaria de~ conuomiento 
de {sta por el tercero alegante. 

Las sentencias del Tribunal Supremo de Cuba de 20 de junio 
de 1903 y 11 de enero de 1906 fijan como efecto inicial de la in:-,­
cripción el de la publicidad adjetiva, dando a conocer la .situactún 
jurídica del inmueble, sin perjuicio de los efectos posterion.:,, c-m­
secuencia del carácter de sustantividad relativa y funcioné'' que 1~, 

inscripción tiene. Pero este conocimiento de la Situación det inmue­
ble puede adquirirlo el tercero J.·irect.am.en.te, bien por signos c'te­
riores del derecho, bien por haber intervenido per"Onalmente el 
tercero en el acto o contrato no inscrito. La prurba de estos hechos 
afectarA al tercero aun no mediando inscripción. 

La sentencia de 5 de febrero {]e 1918 basa en una presunción 
Htris et de iu-re, derivada del astento registra], el conocimiento por 
el tercero <le la situación y cargas del inmueble. 

Las sentencias del Tribunal Supremo de Cuba de 3 de marzo 
de .1908 y I4 de junio ue 1919 reproducen también la doctrina del 
factor de la buena fe para que el tercero sea ampa!·aclo por el Re­
gistro. 

Un punto interesantísimo en la doctrina hipotecaria cubana es. 
con relación al tercero, la de si lo son o no los acreedores personales 

de una persona que tenga inscrito su derecho. En efecto, por el ar­
tículo 44 de la Ley Hi1potecaria, la anotación de un embargo no per­
judicará los der·echos "de un acreedor thi¡potecario anleriqr que haya 
inscrito su derecho postc·rionnentc. Pero esto no sucede porque n•) 
sea tercero, sino porque es un tercero de rango inferior al acreechr 
hipotecario. Pueden consultarse las resoluciones. de S y 9 de mayo 
de 1932 de la jurisprudencia cubana. lEn ellas se rectifica la doc­
trina de la sent·encia de 1 .''de diciembre de ItJJO, que había resuelto 
que, siendo requisito indispensable de la hi1poteca, para qued<~i 

válidamente constituícl::l, la inscripción en el Registro, el cré'Clit•) 
hipotecario inscrito con postenoridad a la anotación de embargo 
no tiene preferencia sobre ésta. Hay que advertir que la hipoteca 
se constituyó con posterioridad al crédito_ escrituraría simple que 
sirvió de base para la anotación. 

ANT0:-.110 VE:\TURA-TRAVESET \' GONZÁLEZ. 

Reg-istrador de la Propiedad 
y Aboga,do deillustre Colegio de Volencia. 


